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INSTRUCCION
PARA LA ADMINISTRACION Y RECAUDACION

DEL 

Mil™ sunt fifi n MSI, así 1 ARDRI, 

discutida y aprobada

POR EL EXCHO. AYUNTAMIENTO DE MADRID.

BASES.

1 .a El arbitrio sobre artículos de comer, beber y arder, se 
exigirá en los puntos de recaudación á todos los que se desti­
nen al consumo de esta Villa, desde de setiembre de 
1871, con arreglo á la adjunta tarifa.

2 .a La Dirección para la Administración y Recaudación de 
este arbitrio estará á cargo del Sr. Presidente del Excelentísi­
mo Ayuntamiento y de la Comision especial que designe esta 
Corporación, á la cual auxiliará en sus trabajos la Adminis- 
tracion central.
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3 .* Los acuerdos de la Comision causarán efecto, sin per­
juicio de dar cuenta al Sr. Presidente del Ayuntamiento y á 
la Corporación en la primera sesión que ésta celebre.

4 .a Para el arriendo total del arbitrio es precisa la pro­
puesta y aprobacion prévia del Excmo. Ayuntamiento.

5 .a Quedan exentas del arbitrio las especies que conduz­
can los viajeros ó traginantes, siempre que no excedan de las 
que puedan necesitar para el consumo de un dia.
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INSTRUCCION.

CAPÍTULO I.

Artículo 1.° Los derechos marcados en la tarifa serán exi­
gidos á su entrada en la población; á menos que los artículos 
marchen de tránsito, ó al depósito autorizado.

Art. 2.° Los artículos devengarán iguales derechos en el 
rádio que en el extra-rádio de la poblacion.

Art. 3.° Se entiende por rádio la parte de término mu­
nicipal comprendida dentro de la línea fiscal (1), y por extra- 
rádio el espacio que media desde ésta hasta los límites de di­
cho término.

(1) La línea fiscal y puntos de recaudacion en ella establecidos, son los si­
guientes:

Primer punto de recaudacion.—En la Puerta de Toledo, continuando por 
la Ronda de Segovia, paseo de Melancólicos á la Puerta de .Segovia — Se­
gundo punto de recaudacion.—En la Puerta de Segovia, siguiendo la Cuesta 
de la Vega por la orilla de los jardines del Campo del Moro, Camino Alto de 
la Virgen del Puerto, Puerta de San Vicente, Carretera de Castilla á la es­
tación del ferro-carril del Norte.— Tercer punto de recaudacion.—En la es­
tación siguiendo la Carretera de Castilla, San Antonio de la Florida, Cuesta 
de Areneros por detrás de Valle-Hermoso, á.la calle de la Mala de Francia.— 
Cuarto punto de recaudacion.—En el parador del Norte, siguiendo por el la­
vadero, fundicion de Bonaplata, por la casa llamada de los Cipreses, á la 
caseta de fontaneria terminacion del bosque de los Pinos, arca de agua de­
trás de la fonda, estación del tram-vía, apertura de la última calle del bar­
rio de Salamanca, Campos Elíseos, á la Carretera de Aragon.—Quinto 
punto de recaudacion.—En el Parador de Muñoz, siguiendo la Ronda de Al-
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Art. 4.° Todos los introductores de los artículos compren- 
didos en la tarifa están obligados, sin distincion, á satisfacer 
el arbitrio; y para exigirlo se dirigirá la acción administrativa 
en primer término á los dueños, encargados ó conductores de 
las especies, y en segundo á las mismas especies.

Art. 5.° Las especies sujetas al arbitrio que entren en el 
término municipal, se conducirán al punto de recaudacion por 
los caminos designados y conocidos como carreteras; no pu­
diendo hacerlo por otros caminos ni veredas, hasta despues 
que hayan satisfecho el arbitrio de las especies que conduzcan.

CAPÍTULO II.

RECAUDACION.

Artículo 6.° La Recaudacion del arbitrio se verificará por 
peso, medida ó cuento de las especies, cuando no haya exac­
titud en la declaración; y si la clase de la especie no se pres­
tase á una de las tres formas, el adeudo se hará por aforo.

Por razón de destaro se rebajará del peso total lo que ex­
presa el adjunto cuadro; si bien habrá de hacerse el destaro 
prudencialmente, cuando pueda causarse perjuicio al Ayunta­
miento ó al contribuyente.

Art. 7.° Para cada despacho, sea cual fuere su importan­
cia, precederá la declaracion del interesado, el aforo, peso, 
medida, cuento ó forma que determina la tarifa, la liquida­
ción del arbitrio, expedición de la cédula de adeudo debida­
mente autorizada, en la que se exprese el punto de recauda­
cion, la cantidad de la especie, el arbitrio satisfecho y la 
fecha.

Art. 8.° Las Oficinas de Recaudacion estarán abiertas al 
amanecer y se cerrarán á la puesta del sol.

calá y la de Vallecas, hasta la Carretera de Valencia.—Sexto punto de re­
caudación.—En la Carretera, siguiendo la Ronda de Atocha por la empali­
zada del ferro-carril hasta la estacion del Mediodia.—Sétimo punto de 
recaudacion.—En la estacion, continuando por el paseo de Santa Maria de 
la Cabeza, empalizada del ferro-carril de circunvalacion, paseo de los Ol­
mos á terminar en Ia Puerta de Toledo, punto de partida.
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Art. 9.° Una vez cerradas, no se permitirá la introduc­
ción de especies; y los conductores de ellas que lleguen des- 
pues al término municipal no serán molestados dentro del mis- 
mo, siempre que, ántes de descargar el género, den aviso á 
cualquiera de los vigilantes administrativos.

Art. 10. El adeudo de las especies que se conduzcan en 
los trenes de los ferro-carriles, se hará á la hora en que lle­
guen aquellos, por empleados designados al efecto.

Art. 11. Es punible el hecho de ocultar las especies de 
una manera artificiosa, que pruebe intención de sustraerlas al 
arbitrio; así como lo son las infracciones de esta Instruccion.

CAPÍTULO III.
RECONOCIMIENTOS.

Artículo 12. Los equipajes de viajeros, así como los 
carruajes, no serán abiertos ni reconocidos cuando sus due­
ños manifiesten no contener especies sujetas al arbitrio. 
Esto no obstante, en el caso de que hubiese señales claras, 
ó fundadas sospechas de ocultacion, podrá procederse al 
registro.

Art. 13. Los carruajes de trasportes serán reconocidos 
en los puntos de entrada y los correos y diligencias en el de 
su descarga, donde se exigirá el adeudo de las especies que 
introduzcan.

Si alguna empresa de diligencias se opusiese al reconoci­
miento en el punto de descarga, se hará entónces al tiempo 
de pasar el coche por la línea fiscal.

Cuando hubiere sospechas vehementes de que cualquiera 
mujer tratase de introducir fraudulentamente artículos suje­
tos al pago del arbitrio, será reconocida por la matrona que 
se halle de servicio.

CAPÍTULO IV.
TRANSITOS.

Artículo 14. Las especies que se declaren de tránsito 
serán acompañadas por un empleado desde el punto de 
entrada al de salida, quien llevará la oportuna papeleta ex­
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pedida por el Administrador respectivo, en la que se expre­
sará el número de carruajes ó caballerías y los fardos ó bultos 
que contengan las especies aforadas. Esta papeleta será pre­
sentada al Jefe del punto de salida, para que, prévias las 
oportunas confrontaciones, autorice en ella con su firma la 
salida de las referidas especies, devolviéndose dicha papeleta 
al punto de su procedencia.

Art. 15. Las especies que se conduzcan al depósito esta­
rán sujetas á las mismas formalidades que se expresan en el 
artículo anterior, hasta su introducción en el depósito.

CAPÍTULO V.

DEPÓSITO ADMINISTRATIVO.

Artículo 16. En el Depósito se llevará cuenta á cada 
interesado por las especies que introduzca y extraiga: las 
salidas se verificarán por órdenes escritas de los dueños ó sus 
apoderados.

Art. 17. Pasados tres dias laborables desde la entrada 
de los géneros en el Depósito, satisfarán por cada diez kilogra­
mos y mes, en concepto de almacenaje, la cantidad que se 
acuerde y publique al efecto.

Art. 18. El Ayuntamiento abonará el valor justificado 
de las sustracciones de especies que puedan ocurrir dentro 
del Depósito, instruyendo el oportuno expediente para exigir 
la responsabilidad á quien corresponda; pero no responderá 
nunca de las averías que tengan los géneros, de la disminu­
ción de peso por mermas ó causas naturales, ni de las ocur­
rencias en casos fortuitos.

Art. 19. Si por descuido ó negligencia de los interesados 
se averiasen las especies, se pasará aviso á los dueños ó en­
cargados, fijando un término perentorio, y en caso de no 
presentarse aquellos, se procederá, con asistencia de un indi­
viduo del Excmo. Ayuntamiento, á reconocer, tasar y vender 
los géneros en pública subasta.

Del valor que se obtenga, deducido el gasto de almacena-
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je, el que ocasione la subasta y el arbitrio, si se destina al 
consumo, ingresará en cuenta de depósito hasta que, trascur­
rido un año sin que haya reclamación alguna, pase á ingresar 
en cuenta corriente;

Art. 20. Las especies que permanezcan en depósito más 
de un año, estarán sujetas á las mismas prescripciones del 
artículo anterior.

CAPÍTULO VI.

REGISTRO DE GANADOS.

Artículo 21. Los ganados que existan dentro del rádio, ó 
en el extra-rádio, estarán sujetos á un registro que se llevará 
en el punto mas próximo de recaudacion.

Art. 22. Los dueños ó encargados del ganado que se 
registre, están obligados á dar oportuno aviso del alta ó baja 
que ocurra en el número de cabezas.

Art. 23. La Administración abrirá un registro general y 
por distritos del número de reses que existan en el rádio y 
extra-rádio, para lo cual exigirá á los dueños de las mismas 
relaciones juradas, pasando copia de ellas, así como dando 
parte de las altas y bajas, á los Sres. Tenientes de Alcaldes 
quienes practicarán mensualmente y siempre que lo crean 
necesario ó conveniente, y acompañados de los profesores 
revisores, reconocimientos para asegurarse de la exactitud y 
castigar las ocultaciones.

CAPÍTULO VII.

DEPOSITO DE LABRADORES.

Artículo 24. Los labradores cuya casa de labor esté 
situada dentro del término municipal, podrán depositar en ella 
los productos de sus cosechas, siempre que presenten á la Ad­
ministración declaración escrita y jurada de la cantidad y 
calidad de los productos cosechados.
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Art. 25. A este fin la Administración llevará una cuenta 
á cada labrador, con arreglo á sus declaraciones.

Art. 26. La cuenta de estos depósitos se liquidará anual­
mente, formando cargo como primera partida en el año 
siguiente la existencia que resulte en el anterior, y en el caso 
de terminar el depósito, satisfarán sus dueños el arbitrio por 
las especies que resulten existentes.

CAPÍTULO VIII.

ROMERÍAS.

Artículo 27. La Administración concederá permisos para 
extraer especies del interior del rádio con destino á la venta 
en las fiestas y romerías que se verifiquen en el extra-rádio, 
á cuyo fin adoptará las medidas necesarias para que al regreso 
no pueda introducirse en la poblacion más que el sobrante de 
las especies declaradas á la salida.

CAPÍTULO IX.

FABRICAS.

Artículo 28. Alas fábricas establecidas en el extra-rádio 
se les concede el depósito de las especies necesarias como 
primera materia en su fabricación, sujetándose á las condicio­
nes prevenidas en el capítulo VII para los depósitos de labra­
dores.

CAPÍTULO X.

ARRENDAMIENTO TOTAL.

Art. 29. Para arrendar este arbitrio en totalidad, se 
tendrá presente el consumo de las especies y demas datos que 
se consideren necesarios, á fin de fijar el tipo de la subasta y 
formación del pliego de condiciones.

Ait. 30. El término del arrendamiento no excederá nunca 
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de tres años, ni bajará de uno. El contrato estará sujeto con 
dicionalmente á las alteraciones que sufran las tarifas.

CAPÍTULO XI.
PENAS.

Artículo 32. Los infractores de los artículos de esta ins­
trucción incurrirán en el pago del triple derecho:

1 .° Cuando se pruebe el acto de la falsedad en la declara­
ción, si no se dispone el interesado á rectificarla ala primera 
advertencia que se le haga.

2 .° Cuando las especies que se conduzcan de tránsito se 
detengan dentro del término municipal, sin haber dado ántes 
aviso para descargarlas al dependiente de servicio más próximo.

Art. 33. Incurrirán en el pago del cuádruplo de los 
derechos:

1 .° Los que las oculten artificiosamente para librarías 
del adeudo.

2 .9 Los que las conduzcan por caminos ó calles que no se 
hallen designados ántes de satisfacer el arbitrio.

3 .° Los que caminen por el término sin haber satisfecho 
el arbitrio, y vendan sin conocimiento prévio de la Adminis- 
tracion.

4 .° Los que las extraigan de los depósitos sin las forma­
lidades prevenidas, y los que en ellos se introduzcan sin per­
miso administrativo.

5 .0 Las diferencias que resulten en el alta y baja de los 
ganados registrados.

Art. 34. Incurrirán en el comiso, pérdida total del artícu­
lo y pago de dobles derechos: •

Los que introduzcan fraudulentamente especies sujetas al 
arbitrio, sin perjuicio de entregar el defraudador al tribunal 
competente, si á ello hubiese lugar.

Art. 35. Para la imposicion de las penas expresadas en 
los artículos anteriores, los procedimientos serán puramente 
administrativos, sometiendo su exámen y fallo á una Junta 
compuesta de tres, ó cuando ménos de dos Vocales de la Co­
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misión de Arbitrios, y de la parte interesada, actuando por 
delegación, como Secretario, el Jefe del ramo: si la parte 
inteserada no asistiera ó no nombrara quien la representase, 
lo verificarán los tres ó dos señores Vocales de dicha Comi- 
sion , por medio de sorteo entre los de su clase.

Art. 36. La Junta, con vista del parte de lo ocurrido, oirá 
verbalmente á los aprehendidos y aprehensores, así como á los 
testigos que presenten, dictando su fallo por mayoría de votos.

Art. 37. El importe de las multas se hará efectiva en el 
acto por los dueños ó conductores de las especies y de no 
verificarlo, procederá la Junta á la venta del género en pública 
licitacion, reservando en depósito por tiempo de un año el 
remanente que resulte.

Art. 38. Del fallo de la Junta podrá apelarse á la Comision 
de Arbitrios dentro del término de ocho diás, y en otro plazo 
igual podrá acudirse al Exemo. Ayuntamiento. Para cursar es­
tas apelaciones será preciso se garantice el valor de las espe­
cies y el importe de las multas.

Art. 39. La declaracion de las aprehensiones cuyo valor 
no exceda de quince pesetas, se resolverá en los puntos de 
recaudacion por el Jefe que se halle de servicio, prévia infor- 
macion de los hechos ; estos acuerdos serán apelables ante la 
Junta, que resolverá en definitiva.

Art. 40. Declarado el comiso y pago del doble de dere­
chos, se procederá inmediatamente á la venta en pública su­
basta y al contado del artículo ó artículos decomisados.

En los casos de comiso ó de imposición de las multas 
consignadas en los artículos 32 y 33, ingresarán en los fon­
dos municipales, en primer lugar los dobles derechos, ya sea 
del pago de la multa impuesta, ya del producto de la venta 
del género, y del resto se hará la distribución, destinando 
tres cuartas partes para los aprehensores y la otra cuarta 
parte para el Visitador y Tenientes.

Madrid 19 de Febrero de 1872.
ejgemsysq Ajee pojggicgibenong gol 200igl(s golnoijis pol 

EL ALCALDE PRESIDENTE,

Marqués de Sardoal.
EL SECRETARIO,

José Dicenta y Blanco.
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REGLAMENTO ESPECIAL
PARA

EL RÉGIMEN Y GOBIERNO
-97 ob eobsleo 201 onort 16D 1610099. i - .

DE LOS (IT

EMPLEADOS ! DAPINDIENTES SUBALTERXOS
DEL ARBITRIO SOBRE LOS ARTICULOS DE COMER, BEBER Y ANDER,

APROBADO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO. ,

PERSONAL ADMINISTRATIVO.

Artículo 1.° El personal administrativo, inclusa la Visita, 
depende inmediatamente del Sr. Presidente del Ayuntamiento 
y de la Comisión de Arbitrios.

Art. 2.2 Las faltas que se cometan por dicho personal 
serán juzgadas por la Comisión, quien podrá imponer la sus­
pensión de empleo y sueldo ó proponer la separación al Ayun­
tamiento.

DE LA ADMINISTRACION PRINCIPAL.

Artículo 3.2 El Administrador principal, es el Jefe del 
ramo á las inmediatas órdenes de la Comision, correspon­
diéndole como tal:

1 .° Preparar los expedientes y despachar con la Comisión 
todos los asuntos sobre los cuales debe recaer acuerdo.

2:0 Comunicar las órdenes de la Comision á la-iisita y 

Ayuntamiento de Madrid



— 14 —

Administraciones subalternas en todo lo que se relacione con 
el servicio, y participar los acuerdos que procedan al señor 
Secretario del Ayuntamiento como Jefe superior de la Admi­
nistración Municipal.

5 .° Examinar y censurar diariamente los estados de re­
caudación y demas documentos que deben presentar las 
Administraciones subalternas, y no disimular la menor falta 
ó abuso que notare en la documentación.

4 .° Cuidar del buen órden en su oficina y distribuir de 
la manera más conveniente todos los trabajos entre los em­
pleados que de la misma dependen, con arreglo á la catego­
ría y aptitud de cada uno.

DE LOS VISITADORES.

Artículo 4.° Los Visitadores son los Jefes inmediatos de los 
Vigilantes y de las Administraciones subalternas, en cuanto 
tenga relación con la inspeccion de los aforos, adeudos y 
recaudacion, y con la entrada y salida de las especies com­
prendidas en el arbitrio.

Art. S.° Los Visitadores se presentarán diariamente en la 
Administración principal á recibir las órdenes de su inme­
diato Jefe.

Sus principales funciones son:
1 .° Distribuir el servicio de Vigilancia del modo más con­

veniente para impedir se introduzcan fraudulentamente espe­
cies sujetas al arbitrio.

2 .° Procurar que los empleados de la Vigilancia y Visita 
cumplan con su deber, dando parte por escrito á la Adminis­
tración principal así de las faltas leves como de las de más 
importancia y trascendencia que ocurran.

3 .° Cuidar de que los libros de las Administraciones se 
lleven con arreglo á Instruccion, sin disimular la menor falta 
ni abuso en esta parte.

4 .° Proponer á la Administracion principal las medidas 
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que crean aperladas en beneficio del público y de los intere­
ses municipales.

• 5.° Adoptar las medidas necesarias para la mejor inter­
vención y vigilancia de los depósitos.

6.° Exigir la puntual asistencia de los empleados en las 
Oficinas de Recaudación ó en las Administraciones subalternas, 
sin tolerancia de ninguna clase, poniendo inmediatamente en 
conocimiento del Administrador principal las faltas que notaren 
en el servicio.

Art. 6.2 Las Rondas de Inspeccion y Vigilancia practi­
carán el servicio de modo que puedan, sin causar molestias, 
asegurarse de la exactitud de los hechos, y vigilar los carruajes 
y cargas sospechosas que conduzcan artículos libres, por si en­
tre ellos hay especies sujetas al arbitrio.

Art 7.° El servicio de las visitas debe hacerse á horas or­
dinarias y extraordinarias del día y de la noche, sin sujecion á 
ninguna regla fija, á fin de que con mejor éxito puedan ente­
rarse del modo cómo lo practican los diversos empleados.

Art. 8.° Los dependientes de la Inspeccion y Vigilancia 
usarán un distintivo que los dé á conocer al público como agen­
tes de la Administración Municipal, debiendo ir siempre pro­
vistos de su respectiva credencial.

DE LAS ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Artículo 9.° Los Administradores primeros, ó los que 
hagan sus veces, son los Jefes de las Administraciones subalter­
nas, y como tales, responsables del cumplimiento de las órdenes 
é instrucciones que se les comuniquen por el Administrador 
principal, y responsables tambien del buen órden de las oficinas 
y de que por todos los empleados y dependientes en las 
mismas se trate á los contribuyentes con el mayor miramiento 
y consideración.

Art. 10. Los Administradores intervendrán y autorizarán 
todas las operaciones que se verifiquen en sus dependencias, 
procurando que los adeudos se hagan con arreglo á las tarifas 
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aprobadas, observando el peso, medida ó cuenta que resulten, 
así como las rebajas por destaros, para cerciorarse de que el 
aforador y pesador hacen y publican fielmente y con exactitud 
las operaciones que les corresponden.

Intervendrán y autorizarán asimismo los estados, libros 
y demas documentos que diariamente han de remitirse á la Ad­
ministración central para su exámen y aprobación.

Cuidarán de que los empleados y dependientes ocupen su 
puesto y desempeñen con exatitud su respectivo cometido, y 
de que por todos se cumpla lo prevenido en la Instrucción y 
en las órdenes generales ó particulares que por la Adminis­
tración central ó por los Visitadores se comuniquen.

Darán parte diario á la Administración principal de las 
infracciones reglamentarias cometidas por los empleados y de­
pendientes, así como de las inconveniencias que en las ofici­
nas se cometan por personas extrañas al servicio.

Extenderán acta de las aprehensiones cuyo valor no exce­
da de quince pesetas, y remitirán en el dia copia autorizada á 
la Administración central.

Art. 1A. Los cargos de Depositario y Guarda-almacen 
están sujetos á fianza, correspondiendo á los que desempeñen 
los primeros proponer el nombramiento de los Ayudantes de 
Depositario.

DE LA VIGILANCIA.

Artículo 12. Los Cabos y dependientes de la vigilancia, 
así como las matronas, están á las inmediatas órdenes de los 
Visitadores, y á la de los Administradores subalternos cuando 
se hallen de servicio en los puntos de recaudacion.
: Art. 13. Incumbe á los Vigilantes en general impedir la 
introducción fraudulenta de las especies sujetas al arbitrio, 
apercibiendo y obligando en caso necesario á los que las con- 

uzean, á dirigirse á las Administraciones por las caminos de­
signados al efecto.

Art.,14. Corresponde á los Dependientes del Resguardo 
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que se hallen de servicio fijo en los puntos de recaudacion, 
cuidar no se introduzcan más especies que las presentadas al 
adeudo, obligando á los contraventores á dirigirse á la Admi­
nistración respectiva con las especies que maliciosamente 
hayan tratado de ocultar, á fin de que tenga efecto lo dispues­
to en la Instruccion para tales casos.

Art. 15. Los guardias de policía urbana, de paseos y 
arbolados, de caminos, y todos los dependientes del Excelentí­
simo Ayuntamiento, están obligados á auxiliar al personal es­
pecial de este arbitrio, así como á impedir las defraudaciones, 
y gozarán como éste de iguales derechos respecto á las aprehen- 
siones que con su auxilio ó por su intervención se hagan.

REGLAS Y FORMALIDADES DEL SERVICIO.

Artículo 16. La Comision de Arbitrios, oyendo al Admi­
nistrador principal, determinará la forma en que el personal 
de las Administraciones subalternas y del Depósito administra­
tivo debe prestar el servicio, así como la manera de llevar la 
documentacion, para que, sin perjuicio de éste, la Administra­
ción principal pueda examinar y comprobar diariamenle el re­
sultado de la recaudacion y las entregas verificadas en la De­
positaría del Excmo. Ayuntamiento.

Art. 17. Las horas del servicio para los despachos serán 
desde el amanecer hasta que se ponga el sol, quedando 
prohibida la introduccion de especies en las horas en que están 
cerradas las Administraciones .

Art. 18. Los Revisores recibirán la declaracion por es­
crito ó verbal de los interesados, y con la hoja á la vista 
aforarán las especies que se presenten al adeudo, consignando 
á continuacion de la misma el resultado del aforo.

Del mismo modo se despacharán las especies declaradas 
de tránsito.

Art. 19. Los Oficiales de libros, en vista de la decla­
racion del Revisor, harán la liquidacion con arreglo á la 
tarifa respectiva, consignando el resultado en la declaracion 
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y en el cuaderno matriz, y extenderán la papeleta de adeudo 
que, juntamente con la de liquidacion, deberán entregar al 
contribuyente, después de hecho el correspondiente asiento en 
el libro de intervencion.

La misma formalidad se seguirá con las especies decla­
radas de tránsito, entregando la papeleta al dependiente que 
ha de acompañarlas hasta su salida de la zona fiscal.

Art. 20. Terminada la recaudación del dia, cerrarán la 
cuenta y extenderán el estado de aquella y demas documen­
tos necesarios.

Art. 21. Los Depositarios, con presencia de la papeleta 
0, exigirán su importe anotándolo en el libro de re­

caudación, y hecha efectiva la cantidad, autorizarán aquel 
documento, entregándolo al interesado para que le sirva de 
resguardo.

Extenderán diariamente la factura de lo recaudado y ha­
rán entrega de los fondos en la Depositaría del Excelentísimo 
Ayuntamiento en el inmediato dia siguiente, que á su vez loen- 
viará á la Contaduría central.

Art. 22. Los dependientes de Vigilancia reconocerán los 
carruajes de trasporte y cargas, para evitar se introduzcan 
fraudulentamente especies sujetas al arbitrio; y respecto á los 
equipajes, de viajeros, como á los coches particulares, cor­
ieos y diligencias, se atendrán á lo prescrito en los artículos 
12 y 13 de la Instruccion.

Art. 25. Si despues de hecho un despacho los Depen­
dientes encargados tuviesen vehementes sospechas respecto á 
la clasificacion de las especies aforadas, podrán proceder al re­
conocimiento de estas, procurando siempre causar las ménos 
molestias á los contribuyentes, dando parte al Administrador 
respectivo de cuantos incidentes ocurran en su punto.

Art. 24. En la parte exterior de las Administraciones su­
balternas se situará un dependiente de la Vigilancia, designado 
diariamente por el Visitador, el cual no sólo recogerá una de 
las dos cédulas que la Administración expida por cada adeudo, 
sino que comprobará, en la parte que le sea posible, si lo que 
expresa la cédula está ó no en conformidad con la cantidad de 
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la especie que conduzca el contribuyente y si la misma par­
tida figura en ambas cédulas.

Dichos dependientes conservarán en su poder estas cédu­
las, hasta que después de cerrado el despacho las entreguen 
personalmente en la Administración principal, y sin que en 
el intervalo del dia puedan entregarlas á persona alguna, 
pudiendo á lo mas exhibirlas para deshace! alguna equivoca— 
cion; pero sin permitir que sean enmendadas ni raspadas.

Art. 25. En caso de considerarlo conveniente, la Co- 
mision proveerá sobre la manera de impedir que se haga toda 
clase de introducciones fraudulentas y maliciosas.

Art. 26. El aseo y servicios mecánicos de las oficinas 
estarán al cuidado de los mozos ú ordenanzas.

DEPÓSITO ADMINISTRATIVO.

Artículo 27. El Jefe del Depósito administrativo tiene la 
misma responsabilidad y atribuciones que para los Adminis­
tradores subalternos se prescribe en los artículos 8 y 10 de este 
Reglamento.

Art. 28. El Interventor, auxiliado por el personal ne­
cesario, llevará la cuenta general de entradas y salidas en 
el Depósito y las parciales de almacenes y depositantes.

Formará los estados diarios, mensuales y anuales que 
deben remitirse á la Administración principal, y los expe­
dientes que procedan por faltas, mermas ó averías.

Art. 29. El Depositario recaudará y custodiará todas las 
cantidades que causen ingreso en el depósito, anolándolas en 
su correspondiente libro; efectuará diariamente las entregas en 
la Depositaría municipal, y formalizará las demas operaciones 
al tenor de lo prescrito en el art. 21.

Art. 30. El aforador reconocerá los géneros que se depo­
siten y despachará los que hayan de salir en la forma preveni­
da en el art. 18.

Art. 31. Los Guarda-almacenes responderán con su fianza 
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de las sustracciones o faltas que por descuido ó negligencia re­
sultaren en los géneros depositados.

Art. 32. Los porteros no permitirán salida alguna de las 
especies depositadas sin prévia entrega de la papeleta que la 
autorice. 1

Art. 33. Los mozos dependientes del Depósito serán 
responsables de las averías ó faltas que se ocasionen con mo- 
tivo de la carga ó descarga de los bultos ó fardos, para lo cual 
dejarán en depósito, como fianza, una parte del importe de 
sus honorarios.

Art. 34. Los empleados y dependientes encargados de 
la Administración, recaudación y vigilancia de los Arbitrios 
Municipales, están obligados al desempeño de todas sus fun­
ciones con la mayor urbanidad y atención para con el público 
á quien sirven.

Madrid 8 de Abril de 1872.

EL ALCALDE PRESIDENTE,

Marqués de Sardonl,

EL SECRETARIO,

José Dicenta y Blanco.
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12
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(1) 
cabez 
calcul 
id. de 
la 19

El 
todas
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(1) Acordado por la Junta Municipal que el adeudo de las carnes se haga por 
cabezas, para buscar la proporción del precio medio y adeudo por libras, se na 
calculado del modo siguiente: cada cabeza de la partida núm. 14, en libias, 
id. de la 15 hasta 130 libras; id, de las 16, 17 y 18 en 25 libras cada una; id. de 
la 19 en 8 libras; id. de la 20 en 200 libras, é id. de la 21 hasta 15 libias.

El arbitrio que devengan las carnes en vivo incluye en sí lo que se paga por 
todas las operaciones de la matanza.

NÚMERO

DE

ÓRDEN.

ESPECIES QUE PAGAN.
UNIDAD MÉTRICA

PARA EL ADEUDO.

ARBITRIO
QUE

SE IMPONE.

Pes. Cénts.

1

VINOS, VINAGRES, CERVEZAS, 
Espíritus, Aceites, Jabón y Hielo ó 

Nieve.

Vino comun. ...................... Kilógramo. 0'13
2 Id. Cariñena......................... id. 0’17
3 Id. generoso y demas clases. id. 0'43
4 Vinagre ................................ id. 0'06
5 Cerveza.............. ... id. 0’09
6 Sidra y Chacolí..................... id. 0’16
7 Espíritus hasta 26 grados. . id. 0′20
8 Id. de 27 á 35 id................. id. 0′25
9 Id. de 36 id. en adelante, en 

cuya clase se incluyen los 
licores y el ron........... id. 0’36

10 Aceite de oliva..................... id. 0’13
11 Id. que no sea de oliva, pe­

tróleo y gasolina......... id. 0'17
12 Jabón ................................... id. 0’11
13 Nieve y hielo........................ id. 0’04

14

CARNES EN VIVO, (o)

Toros, bueyes y vacas, cal­
culados en 16 arrobas una Cabeza. 36’00
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NÚMERO

DE

ÓRDEN.

ESPECIES QUE PAGAN.
UNIDAD MÉTRICA

PARA EL ADEUDO.

ARBITRIO
QUE

SE IMPONE.

Pes. Cénts.

15 Terneras, novillos y novillas 
hasta dos años y peso hasta

Cabeza. 20’ »seis arrobas.....................
16 Carneros, corderos, borregas 

y borregos calculados en 
una arroba uno............ Id. 2’38

17 Cabras, calculadas á una ar- 
roba una....................... Id. 2’50

18 Ovejas y machos cabríos cal­
culados en una arroba 
cada uno...................... Id. 1’50

19 Corderos y cabritos lechales, 
calculados en ocho libras 
uno............................... Id. 0’75

20 Cerdos cebados y en canal, 
calculados en ocho arro- 
bas uno. . .............. Id. 25’50

21 Id. de cría hasta seis meses, 
y de peso quince libras. . Id. 0’75

22

CARNES MUERTAS 
y sus similares.

Carne de toro, buey y vaca. Kilógramo. 0’19
23 Id. de ternera, novillo, no­

villa y caza mayor. . • . Id. 0’35
24 Id. de carnero, cordero, bor­

rega y borrego,.......... Id. 0’21
25 Id. de oveja y macho cabrío. Id. 0’13
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NÚMERO

DE

ORDEN.

ESPECIES QUE PAGAN.
UNIDAD MÉTRICA.

PARA EL ADEUDO.

ARBITRIO 
QUE 

SE IMPONE

Pes. Cénts.

26 Carne de cordero y cabrito
lechal................................ Id. 0'23

27 Id. de cerdo, fresca y sala­
da, su manteca y demas 
de su clase................... Id. 0’20

28 Brazuelos, jamon, chorizos y
morcillas........................... Id. 0’17

29 Salchichon y demas embuti­
dos........... Id. 0’27

30 Cecina y carnes saladas. . . Id. 0’27
31 Despojos de carnero y cordero Uno. 0’50
32 Id. del ganado vacuno y de 

cerda............................ Id. 2’00
33 Criadillas de carnero, cor­

dero y toro.................... Par. 0’20
34 Manteca de vacas.................. Kilógramo. 0’28

35

CERA Y SEBO.

Cera en rama. ...... • Kilógramo. 0’20
36 Id. labrada.......... Id. 0’41
37 Estearina en rama y labrada. Id. 0’13
38 Cerillas fosfóricas. .... • Gruesa. 0’13
39 Sebo en rama y labrado. . . Kilógramo. 0’03

40

AVES Y CAZA MENOR.

Anades, patos, faisanes, ca­
pones y gansos........... Uno. 0’50

4
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(1) Se ha calculado el camión en 180 arrobas.—El carro grande ó carreta en 
80 arrobas.—El pequeño en 66.

NÚMERO

DE 

ÓRDEN.
ESPECIES QUE PAGAN. UNIDAD MÉTRICA

PARA EL ADEUDO.

ARBITRIO
QUE 

SE IMPO NE.

Pes. Cénts.

41
42
43
44
45
46

47
48
49

Conejos.................................
Gallinas, gallos y pollos. . . 
Liebres...........
Palomas y pichones.............  
Palominos y codornices. . .
Pavos, gallipavos y gallinas 

de Guinea........
Perdices y chochas..............
Pavipollos.........
Conservas de carnes de aves.

Id.
Id.
Id.
Id. 
Par.

Uno.
Id.
Id.

Kilogramo.

0’13 
0’13 
0’19 
0’06
0’06

0’75 
0’19 
0'38
0’54

COMBUSTIBLE.
.. .

50 Carbón mineral, vegetal, cok 
leña y cisco.................Kilógramo. 0’01

51

52

Cada fraccion de diez. . . .

Ramaje..............................."I

Id.
Camion.

Carro grande ó 
carreta.

Id. pequeño.

0’07 
5’00

2'50
2’00

DULCES Y CONFITURAS.
| 53

Azúcar comun...................... Kilógramo. 0’10 |
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(1) El carro de fruta verde se ha calculado en seis cargas y cada carga de dos 
banastas en 10 arrobas.

(2) Para el arbitrio en la fanega de trigo se han tenido presente los 56 panes 
que produce por término medio cada una, á fin de que el consumidor al por menor 
sólo pague dos maravedís por cada pan de dos libras.

NÚMERO

OE

ÓRDEN,
ESPECIES QUE PAGAN.

UNIDAD MÉTRICA

PARA EL ADEUDO.

ARBITRIO
QUE 

SE IMPONE.

Pes. Cénts.

54 Azucar refinada.................... Id. 0’13
55 Bizcochos, mantecados, ros­

quillas, bollos, tortas, pan 
de Mallorca y mantequi­
llas de Soria............... Id. 0'20

56 Confituras, dulces de todas 
clases, cajas, pastas, tur­
rones y mazapan.......... Id. 0'27

57 Miel, su panal y arrope.. . Id. 0’03

58

FRUTAS.

Fruta verde..................... (4),
Carro.
Carga.

6’ »
1' »

59 Higos secos...........................
Kilogramo.

Id.
0’01
0'03

60 Fruta seca............................ Id. 0’07
61 Fresa.................................... Id. 0'13
62 Chufas.................................. Id. 0'07
63 Cacagüés.............................. Id. 0’03

64

CEREALES, OTRAS SEMILLAS 
y sus harinas.(2)

Cebada de todas clases, ave­
na, maiz, almortas, cen­
teno, algarroba, sus hari­
nas y demas granos de 
igual naturaleza.......... Fanega. 0’37
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1
NÚMERO

DE

ORDEN

ESPECIES QUE PAGAN. UNIDAD MÉTRICA

PARA EL ADEUDO.

ARBITRIO
QUE 

SE IMPONE.

Pes. Cénts.

65 Id. id. cada fracción de diez. Kilogramo. 012
66 Trigo de todas clases y pan 

elaborado.....................Quintal métrico. 1’21
67 Harina de trigo.................... Quintal métrico. 1’09
68 Garbanzos............................ Kilógramo. 0’07 )
69 Arroz y sus harinas............. Id. 0’04
70 Granos, legumbres secas, sus 

harinas y pastas para sopas. Id. 0’03
71 Cañamones, alpiste y co­

minos...........................Id. 0’07

72

PESCADOS.

Saimon y truchas................. Kilógramo. 0’39
73' Las demas clases de pesca­

dos y mariscos............. Id. 0’20
74 Peces de todas clases. . . . Id. 0’07
75 Sardinas en cuba................. Id. 0’03
76 Conservas de pescados y ma­

riscos ...........................Id. 0’27
77 Escabeches........................... Id. 0’13
78 Bacalao......................... * . . Id. 0’09

79

ARTÍCULOS VARIOS.

Leche............................... , . Id. 0’03
80 Huevos.................................. Ciento. 0’25
81 Quesos del reino.................. Kilógramo. 0’07
82 Idem extranjeros,............... Id. 0-16
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NÚMERO

DK

ORDEN.

ESPECIES QUE PAGAN.
UNIDAD MÉTRICA

PARA EL ADEUDO.

ARBITRIO)
QUE 

SE IMPONE.

Pes. Cénts.

I
Carga mayor. 0’50

83 Paja de todas clases. . . 0) < Id. menor. 0′25
Quintal métrico. 0’54

84 Cacao..................... ............. Kilógramo. 0’13
85 Café....................................... Id. 0’13
86 Canela de Ceilan y Holanda. Id. 0′54
87 ' Canela de China y Manila. . Id. 0′28

Chocolate.............................. Id. 0‘13
89 Té.......................................... Id. 0′27
90 Clavo de especia y pimienta. Id. 0‘13
91 Almendra mondada.............. Id. 0’13
92 Sal............. Quintal métrico. 1’63
93 Pimiento molido................... Kilógramo. 0’07
94 Pólvora........... id. 0’54

Aguas gaseosas.................... Id. 0’04
Id. 0’1396 Conservas de frutos vejetales

97 Almidon................................ Id. 0’07
98 Salvado..................... Id. 0’01
99 Aceitunas que no sean de la

Id. 0’13provincia..........................

VERDURAS.
Están libres de todo derecho. —

(!) La carga de paja conducida en caballería mayor se ha calculado en 12arro- 
basy la menor en 8 id., ., 

OBSERVACIONES. Las partidas núms. Qal 9 de líquidos, cada kilogramo es 
equivalente á 1 cuartillo, 5 copas y 95 céntimos de copa. .

Las de los núms. 10 y 11, aceites, el kilogramo equivale a 1 libra, 5 panillas 
y 96 céntimos de panilla. .9. .

La partida núm. 66, trigo de todas clases, el quintal métrico equivale a 8 arro- 
bas 695 milésimas de arroba. . . -

La partida núm. 79, leche, el kilogramo equivale á un cuartillo, ocopas y 33 
céntimos de copa. , „ ... . ,

La id. núm. 98, salvado, el kilógramo equivale a 4 cuartillos, 118 milésimas de 
cuartillo, y la fanega tiene 11 kilógramos y 653 milésimas de kilógramo.
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CUADRO PARA EL DESTARO DE LOS ENVASES.

TANTO POR

100 DE TARA

Sacos de cacao, café, clavo, pimienta y granos; el 
cuatro por ciento del peso bruto..................

Costales de garbanzos y judías, el tres por ciento. .
Sacos de azúcar sencillos, cuatro..............................
Dichos con doble funda, el siete...............................
Churlas de canela sencillas, el ocho.........................
Dichas con doble funda, el diez y seis.....................  
Cajas de azúcar, llamadas estuches, el catorce. . . 
Dichas en las gruesas de la Habana, el diez y ocho.
Barricas de azúcar en pilon, el catorce....................  
Barriles de café, el veinte........................... .............
Fardos de bacalao de 80 kilogramos, el seis. , . . 
Dichos de 54 id., el nueve....................................... 
Dichos con soga solamente, el dos...........................  
Conservas vegetales en lata y caja, el treinta y ocho. 
Conservas de pescados, el cuarenta......................... 
Cubas de sardinas saladas, el doce..........................  
Banastas de pescados frescos, el trece.....................  
Dichas de salmon, el diez y ocho............................  
Almejas en cajones, el veinte y cinco.....................  
Barriles de escabeche, el treinta y dos.....................  
Banasta con truchas en nieve, el treinta y cuatro. . 
Manteca de vacas en banasta con aros, funda ó caja, 

el trece por ciento..........................................  
Dicha en cajas, el diez y nueve................................ 
Dicha en sacos, el seis.............................................. 
Dicha en barriles, el veinte.......................................  
Banastas de chorizos, el nueve..................................

4
3
4
7
8

16
14
18
14
20

6
9
2

38
40
12
13
18
25
32
34

13
19

6
20

9
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TANTO POR

100 DE TARA

Jamon en sacos con lías, el seis............................... •
Dicho en seras, el siete............................ ....
Dicho en banastas, el ocho....................................... 
Dicho en cajones, el diez y ocho............................... 
Dicho en id. más gruesos, el veinte......................... 
Queso de bola en cajas con divisiones, el veinte y 

cuatro.............................................................
Dicho de nata y Chester, el veinte y cuatro.............  
Dicho de Grüyer en cubos, el veinte........................  
Pasta para sopa en cajas, el diez y ocho. ...... 
Almidon en cajas, el diez y ocho..............................

LÍQUIDOS.

Barriles y pipas de aguardiente, la tercera parte. . . 
Id. de vino y vinagre, el treinta y ocho por ciento. 
Id. de aceite comun, el veinte y cinco.....................  
Pellejos de aceite con funda, en carros, el doce y 

medio.............................................................
Dichos en cargas, el once.......................................... 
Dichos de aguardientes sin aldas, el veinte y dos. . 
Dichos con aldas, el veinte y ocho............................  
Barriles de petróleo, el veinte y dos......................... 
Bidones de id. (de hierro), el veinte y tres.............  
Cajas con latas de petróleo, el treinta y cuatro. . . 
Pellejos de vino y vinagre, la tercera parte..............

VARIOS ARTICULOS.

Jabón en fundas, el dos por ciento. ....... . 
Terneras, sin cabeza ni patas, el diez y seis.. . . .

6
7
8

18
20

24
24
20
18
18

33 113
38
25

1212
11
22
28
22
23
34
33 13

2
16

Ayuntamiento de Madrid



— 32 —
TANTO POR

100 DE TARA

Corderos y cabritos, el veinte y dos.........................  
Cajas de pasas, el veinte y ocho............................ ...
Té en cajas con interior de plomo, el treinta y tres. 
Dicho en cajas con funda, el treinta y seis..............  
Bocoyes de café, el doce..........................................-

22
28
33
36
12

NOTA. Cuando se presentase algun artículo ó envase no 
comprendido en este cuadro, se atendrán los empleados á los 
que tengan analogía, ya expresados aquí, con los que aparez­
can en diferentes formas ó condiciones.

23
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